
AfioJÔSÔ Jueves, 23 de Febrero 23
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Deniro y fuera de la capital:

Por un met. . . 2^50 Pesetas 
Por tres meses . 7^60 >
Por seis meses . iô^OO »
Por un año . . 30^00 >

Número suelto, 0^50 céntimos 
mes corriente

ni ANO TRIUNFAL FRANQUEO CONCERTADO

BOLETIN i OFICIAL
de la Provincia de Logroño

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

PRECIO DE INSERCIÓN

Hasta tres meses 0^75, y fe
chas anteriores 1 pta.

Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

Los edictos y anísncios efitia- 
les y particulares sean oe 
pogo, satisfarán DlEi einti- 
mos POR PALABRA, y los 
anuncios judiciales a raetán 
de CINCO céntimos también 
POR 1 ALABRA; debiendo los 
interesados acreditar antes de 
la pubtícación, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
lagOf haber satisfecho su im 
porte en la Depositaria de 
fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán ;j

Las leyes obligarán en la Peninsula, Jslas cdyocentfs, Canarias y territorios de í Se suscribe en la Contaduría déla Excelentísima Diputación Provincial, 
efrica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dios de su promulgación, > El pago de la suscripción es adelantado; por tanto, solo se atenderán las sus 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día ’ eripcioncs que vengan acompañadas de su importe, debiendo bercería ios de fusr'^ 
en que termina, la inserción de la Ley en la GACETA* (Art. del Código Civil) j de la capital por medio delibrama del Tesoro, Giro Postal o letra de fdcü sobro.
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Boletín Oficial del Estado n.® 
27 de enero último, se inserta la 
siguiente e importante orden del 
Ministerio de Hacienda.

ORDEN de ^6 de enero de 
J939 dando normas para la 
aplicación de la Ley de 24 
de noviembre de 1933.

limo. Sr.: Las prevenciones 
contenidas en la Ley de 24 de no
viembre de 1938 aconseja seña
lar las normas a que deberán 
atemperar sus acuerdos las So 
ciedades a que dicha Ley afecta.

Las limitaciones que a las ini 
ciativas sociales se señalan en la 
presente Orden no dificultan el 
normal desarrollo de las Empre
sas, y só’o obedecen a medidas 
de garantía a que obligan las con 
sileraciones consignadas en el 
preámbulo de la citada Ley y por 
el tiempo en que subsistan las 
circunstancias extraordinarias 
que la motivaron.

En su virtud, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

Primero.—Las Sociedades a 
que hace referencia la Ley de 24 
de noviembre de 1938 deberán 
observar, además de ¡as normas 
establecidas en las disposiciones 
vigentes, las prevenciones que a 
continuación se señahm.

a) Sólo podrán acordarse au
mento del capital social o puesta 
en circulación del ya emitido, 
cuando esta decisión obedezca a 
una necesidad real o inmediata 
del negocio o explotación socia 
les, que deberá, precisamente, 
circunstanciarse en el mismo 
acuerdo.

b) La emisión de títulos de 
renta fija sólo podrá acordarse 
cuando obedezca a una necesi
dad resl e inmediata del negocio 
o explotación social, y^haya sido 
adoptado por una representación 
del capital social superior al cin' 
cuenta por ciento, salvo que las 
normas estatutarias exijan mayor 
porcentaje.

Estai limitación no$ es de 
aplicación a los Bancos que por 
su naturaleza tuvieran habitual
mente la función emisora de tí
tulos.

c) Siempre que la Sociedad 
tenga activos en la zona no libe
rada, lo hará constar de modo 
expreso en los anuncios de sus
cripción de acciones o títulos de 
renta fija.

d) En todos los acuerdos| que 
se dicten se establecerán las pre
venciones y se tomarán las ga
rantías necesarias a fin de respe
tar y reservar a favor de los te
nedores de los títulos que no pue

dan presentarse los mismos dere
chos, facultades y opcicnes que 
se conceden a los presentes.

Los acuerdos sobre pago de di
videndos o distribución de bene
ficios, pago de cupones, intereses 
de obligaciones, bonos o cédulas, 
habrán de extenderse necesaria
mente a la totalidad de los títulos 
que al mismo tengan, derecho, 
reteniéndose por las sociedades 
las cantidades correspondientes 
a aquéllos cuyo pago no pueda 
de momento satisfacerse.

En todos los acuerdqs deberán 
constar debidamente circunstan
ciadas las garantías y previsiones 
que se adopten para cumplir fiel
mente lo prevenido en este apar
tado.

e) Quedan asimismo prohibi
dos todos los acuerdos sociales 
aún no comprendidos en los apar
tados anteriores, que debiliten la 
estabilidad y fortaleza de la em 
presa, no respondan a una nece
sidad^ económica o financiera de 
notaría probidad, o de cualquier 
forma sean contrarios a los supe
riores intereses nacionales.

Segundo. — Los acuerdos ya 
adoptados, pero no consumados, 
habrán, en su caso de rectificar
se o dejarre sin efecto, a fin de 
ajustar sus declamaciones a las 
normas que proceden. Si las so 
ciedades estimasen que no se 
apartan de las mismas prestarán 
a la mayor brevedad para ser 
unidas a la petición que tengan 
formuladas, los documentos y 
certificaciones a que hace refe
rencia el número siguiente.

Tercero.—A la instancia en 
que se solicite la aprobación de 
un acuerdo, conforme a lo esta
blecido en el artículo primero de 
la Ley de 24 de noviembre de 
1938, habrán de i^compaftarse co 
pia certificada de los Estatutos 
sociales y de la última Memoria 
y Bálance realizado, relación no
minal del Conseio y Gerencia de 
la sociedad, y una declaración 
jurada suscrita por tres conseje
ros y el director gerente o ad
ministrador general, len la que se 
afirme bajo su directa y perso
nal ^responsabilidad "que en el 
acuerdo social se han tenido en 
cuenta todas las prevenciones 
contenidas en la presente Orden 
y no se omite ningún hecho ni 
circunstancia de interés para juz
gar sobre la procedencia del 
acuerdo.

Cuarto.—Los directores, ge
rentes o administradores legales 
de las sociedades anónimas ven
drán obligados a facilitar al Ser 
vicio Nacional de Régimen Jurí
dico de Sociedades Anónimas to
dos cuantos antecedentes solicite 
en relación con los acuerdos so
metidos a su aprobación. 

Quinto.—La aprobación admi
nistrativa no prejuzga ni enerva 

las acciones que puedan corres
ponder a quienes entiendan que 
los acuerdos recaídos perjudican 
o de algún modo lesionan sus de
rechos.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 26 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal

AMADO.
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Régimen Jurídico de Socieda
des Anónimas.
Y para que el contenido de las 

preinsertas instrucciones alcance 
la máxima difusión pusible se 
reproduce en este periódico ofi
cial.

Logroño, 21 de febrero de 1939 
lU Año Triunfal.
El Gorbernador civil

Jesus Cajigal Gutiéres

Servido Nacional do trigo 
Logroño

346
El día 28 de los corrientes fina

lizar el plazo para la adquisición 
de trigo a precio máximo de tasa 
a los pequeñas productores, así 
como también para las compras 
en depósito al precio del mes en 
que deseen cobrarlo del proceden
te de tenedores que hubieran de
clarado como «disponible para la 
venta», en la hoja C l, una exis
tencia superior a los 10.000 kilo
gramos.

Para la aplicación de dichos 
precios máximos, es condición ín 
dispensable que el agricultor ha
ga entrega de la totalidad del tri
go que, declarado como «disponi 
ble para la venta» y según su ho
ja C*l, resta aún en su poder.

Los tenedores de trigo que de
seando acogerse a los citados be
neficios, otorgados por Decreto 
de 19 de noviembre último, no pu
dieran realizar la entrega mate
rial del grano [antes del día 28 del 
actual, bien por dificultades de 
transporte, o por falta de capaci
dad de almacenamiento de las pa
neras del S. N. T , harán oferta 
por escrito del mismo al Jefe Pro
vincial o Comarcal, siendo requi
sito indispensable para conseguir 
tales beneficios, que la oferta 
obre en poder de la Jefatura an 
tes de finalizar el mes en curso.

A partir del día primero de 
marzo próximo, todas las com
pras que realize el S. N. T., se 
harán efectivas al precio de tasa 
correspondiedte al mes en que se 
verifique la entrega, salvo aqué
llas que tengan lugar en virtud 

de lo dispuesto en el párrafo an
terior.

Lo que se publica para general 
cvnccimientc.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacionsl-Sindicalista.

Logroño, 17 de febrero de 1939 
III Año Triunfal.

El Jefe Provincial

Diputación Provincial
CIRCULAR

La Exema Comisión Gestora 
provincial, en sesión celebrada 
en el día de ayer, acordó expe
dir las certificaciones de débitos 
a los Ayuntamientos de la Pro
vincia, que no han ingresado las 
cuantidades que les corresponde 
satisfacer en el 4.® trimestre de 
1938, por los conceptos de apor- 
tación for sosa. Recárgo del 
7,529 concierto económico 
y anuncies en el Boletín Ofi
cial, cuyo importe se les túne 
reclamado por oficio de Interven
ción de fecha 16 de diciembre úl
timo, requiriéndoies para que en 
el plazo de ocho días efectúen el 
ingreso en la Caja provincial, 
advirtiéndoles que de no realizar
lo, incurrirán en apremio con el 
5 ®/o de recargo, y embargo del 
20 ®/e de todos los ingresos que 
se realicen en sus Arcas, cuales
quiera que fuera el concepto y 
año por el que se realizase.

Así mismo acordó su publica
ción en el Boletín Oficial, a fin 
de que surta ios efectos de notifi
cación, paia el trámite de diligen
cias posteriores en el expediente, 
sin perjuicio de notificarlo en la 
forma acostumbrada, y como es
tablece el Estatuto de Recauda
ción vigente.

Lo que se hace público por me
dio de la presente Circular, para 
conocimiento de las corporacio
nes deudoras, en ejecución de di
cho acuerdo, y a loi efectos con
siguientes.
Logroño, 21 de febrero de 1939. 

in Año Triunfal
El Presidente H. A melivi a.

P. A. El Secretario 
Benigno Magua.

Advertencia
Conforme oon lo establecido en 

el artículo 200 de la vigente Ley 
del Timbre, los anuncios que se 
aserten a petición de los particu
lares o por mandato judical a ins

tancia de parte, estarán 
timbre especial de UMA ÇKStTÀ 
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HIDROGRAFICA DEL ERRO JEFATURA PE AOUA^ 

EXFROFlAClOrWES

Obra: Pantano de Mansilla (Embalse) Término municipal de Mansillade la Sierra
f Continuación) __________________________________________________ !—=—!-==-3-===«a«!!======5===aaea==--=^^

JNaiero de 
irdei NOMBRES Y APELLIDOS Nombres Clase Colonos 0 arrendatorios Número de 

Orden NOMBRES Y APELLIDOS Nombres Clase Colonos o arrendatarios

<X)1 
902 
902 bis 
903 
004 
9d4 bis 
905 
405 bis 
906 
007

Indalecio Peña Azofra 
Baltasar/! Vicente López 
Isidro Cirbián |Gómez 
Carolina Martínez Matute 
Antonio ^Matute ¡Guardia 
Martín Losa Presencio 
M* Cruz García Guardia 
Atanasio Herreros Orte 
Baltasara Cordero Guardia 
Nemesio García Pablo

Mailo Redondo 
Id.
U 
Id.
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Cereal 
Id, 
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id- 
Id.
EL

1016 
1017 
1018 
1019 
1020 
1021
1022 
1023 
1024 
1025

Antonio Matute Guardia 
Antonio Matute Guardia 
El Ayuntamiento 
Cándido González Romero 
Rafaela Cañas Matute 
Hros. de Florenc o Olave 
Victoriano Cordero Riva 
Feliciano Cordero Guardia 
Francisco Medel Tirado 
Pearo Puente Cordero

V alderreroB 
Id.
Id.

Barruelo 
Id.
Id. 
Id. 
U. 
Id.
M

Colmenas 
Casa y huerto 
Erial Pastos 

Id.
Cereal 

Id. 
Id. 
H 
Id. 
Id. Emilio Badíola

908
909
910

^Anastasia Pozo Martínez 
Aquilina Martínez Cirbián 
Carmen O lave Guardia

Id 
W. 
Id.

Id.
Id.
Id.

1026
1027
1028

Gerardo Santamaría Martínez 
Antonio Matute Guardia 
Tulián Matute Vicente

Id.

H

Id. 
Hortaliza

Id.
911 Antonio Matute Guardia Id. Id. 1029 Isabel Matute Vicente Id. Id.
012 DtOnisia Matute Vicente Id. Id. 1030 Leandro Martínez Matute Id. Id.

Nemesio García913 Salvador de Pedro Campo U. Id. 1031 Antonio Matute Guardia M Id.
914 Juan Losa Guardia 

Daniela de la Puente Medel
W. Id. 1032 Juan Losa Guardia Id. Id.

Hipólito Redondo915 Id. H 1033 Francisca Medel García Id. Id.
916 Eugenia Losa Presencio 

Guillermo González Moreno
Id. Id, 1034 Velentín Medel García Jn. Id.

917 Id. Id.
Andréa Caías

1035 Marcelino Dedel Simancas Id. Id.
918 Victoria Gómez y Gónez Id. Id. 1036 Carmen Olave y otros Id. Pandera
019 Antonio Matute Guardia Id. H 1137 Felipa Velasco Usaola Id. Hortaliza
920 Marín Losa Presencio Id. Id. 1038 Hipólito Vicente Redondo Id. Id.
921 Felipa Velasco Usaola Id. Id. Luis Izquierdo 1039 El Ayuntamiento Id. Erinl Pastos
922 M.* Cruz Carda Guardia Id. Id. 1040 Antonio e Isabel Matute Id. Chopera
923 Isabel Gómez Bernaldez Id. Id. 1041 Antonio e Isabel Matute Id. Molino Satitos
924 Isabel Velasco Caftas Id. Id, Santos Abad 1042 Ataní^sio Herrero Orti Id. Paridera
925 Modesto Medel Gómez Id. Id. Evaristo Medel 1043 El Ayuntamiento Id. Erial Pastos
926 Hros. de Luis Medel Id. Id. 1044 El Ayuntamiento Id. Molino
027 Inocencio Medel Sáinz »L Id. 1045 Rafaela 0 ñas Matute Id. Hortaliza
928 Francisco Medel Tirado H 1046 Marcelina Guardia Matute Puente San Millán Id.
029 Modesto Medel Gómez Id. Id. 1047 Hros. de Eugenio Cordero Id. Id.
930 Baltasara O lave Bernaldez Id. IcL 1048 Hros. de Florencia Olave Id. Id,
931 Evaristo Medel Olave Id. Id. 1049 Baltasara Olave Bernaldez Id. Id.
932 Marcelino Medel Id. Id. 1050 Macaría Guardia Cordero Id. Id. Francisco González
933 Bibiana Simal Romero El Ormazal M. Francisco González 1051 Eugenia Losa Presencio Id. Id. Pedro Medel
034 Isidro Cirbián Gómez Id. Id. 1052 El Ayuntamiento Id. Edificio
935 Modesto Medel Gómez Id. Id. 1053 Atanasio Velasco Cañas Id. Hortaliza
936 Miguel de la Puente Bernaldez Id. Id. 1054 Cibiana Simal Romero Era Villa Id.
937 Hros.‘de Luis Medel Id. H 1055 Eustaquia Medel Gómez Id. Id.

Francisco González938 Aquilina Martínez Cirbián Id. M 1056 María Vicente Vicente M Id.
939 Modesto Medel Gómez Id. H 1057 Evaristo Vicente Presencio id. Erial
940 Bernardina Guardia Cordero Id. Id. 1058 Benita Medel Vicente Id. Cereal
941 Macaría Guardia Cordero H. Id. 1059 Victoriano Cañas y otros Id, Pajar Miguel Puente
942 María Vicente Vicente Id. Id. 1060 Bibiana Simal Romero Id. Cereal
943 Juan Losa Guardia M Id. 1061 Pablo Bernaldez Olave Id. U
944 Gregorio Losa Vicente Id. Id. 1062 Antonio e Isabel Matute Id. Id.
945 Nemesio García Pabio Id. H 1062 (2) Antonio Matute Guardia id. Pajar Francisco González
946 Evaristo Vicente Presencio H Id. 1063 Pablo Bernaldez Olave M Erial
947 Victoria Medel’Martínez Id. Id. 1064 Benita Medel Vicente Id. Cereal
948 Eugenia Losa Presencio H. Id. 1065 Atanasio Velasco Cañas Id. Id.
949 Antonio Matute Guardia Id. Id. 1066 Bibiana Simal Romero H Id.
950 Luis Izquierdo Hernando H id. 1067 Benita Medel Vicente Id. H
951 Dominica Izquierdo Hernando ‘Id. 1068 Atanasio Velasco Cañas Id. Id.

VMVNpMn TWW

Página 2 
B

O
L

E
T

IN 
O

FIC
IA

L
 

23 de febrero de 1939

SGCB2021



952
953
954
955
956
957
958
959
960
961
962
963
963 bis
964
965
966
967
968
969
970
971
972

Hilaria Izquierdo Hernando 
Ursula Gómez Bernaldez 
Petra Guardia Cordero 
Luis Izquierdo Hernando 
Josefa Gómez Bernaldez 
Lázaro Olave Gómez 
Baltasara Olave Bernaldez 
Julia Gómez Berualdez 
Patricio Medel Gómez 
Baltasara Olave y otros 
Isabel Matute Guardia 
Hroç. de Luis Medel y’M Medel 
Ursula Gómez Bernaldez 
Hros. de Valentín Olave 
Aurea Olave Olave 
Ursula Gómez Bernaldez 
Domingo Gómez y Julia Calvo 
Marcelino Medel
Rosario Gómez Romero 
T rinidad Gómez Romero 
Daniela de la Puente Medel 
María Medel y hermanas

H 
lA 
lA 
Id 
lA 
lA 
lA 
Id. 
lA

H 
H 
lA 
lA 
lA 
lA 
lA

Los Villares 
lA 
lA 
lA

Id 
lA 
H. 
Id 
Id 
lA 
lA 
lA 
lA 
Id 
lA 
lA 
Id 
Id 
lA 
lA 
lA 
lA 
lA 
Id 
lA 
Id

j
¡Lázaro Olave

Gregorio Losa
Norberto Medel

Nemesio García

Norberto Medel

1069
1070
1071
1072
1073
1074

•J 075-fe

10/8
1 1079

1080
1081
1082
1083
1084
1085
1086
1087
1068
1089

Celestino Bernaldez Olave 
Pablo Bernaldez Olave 
Cándido González Romero 
Isabel Matute Gardia 
Antonio Matute Guardia 
Hros. de M guel Guardia 
Celestino Bernaldez Olaxe 
Isabel Matute Guardia 
Antonio Matute Guardia 
Cándido González Romero 
Antonio González Romero 
Tiburcio Medel González 
Isabel Matute Guardia 
A. e Isabel Matute y R, Espoaosa 
Valentín Medel García 
Francisca Medel García 
Sinforoso Vicente Cordero 
Margarita Gutiérez y hermanos 
Valentín Medel García 
B biana Simal Romero 
Juan Losa Guardia

973 Cesárea Martínez Medet lA
aLL 
Id

1090 Hros. de Justo Guardia
974 Ana Gómez Olave

JJU«
Trl

ICL
TJ .. 1091 Margarita Gutiérez y hermanos

975
976
977

Daniela de la Puente Medel 
Ana Gómez Olave 
María Msdei y hermanas

XCL

Id. 
lA
Id

Id 
A 
M, 
Td

Norberto Medel

1092
1093
1094

Melquíades Tierno Vicente
Antonio Matute Guardia
A. Matute y Hros. J, Espinosa

978 Hros, de Luis Medel ML
TJ 1095 Hipólito Redondo Vicente

979 Atanasio Velasco Cañas
XQU 
lA 
Td

id 1096 Paula Cañas y hermanos
980 Inocencio Medel Sálnz ML

TJ 1097 Juliana González Velasco
981 Francisco Medel Tirado

X£U
H

Jo. 
lA 
TJ

1098 Andrea Cañas Tirado
982 Modes* 0 Medel Gómez

*Q* 
Id 1099 Batasara Cordero García

993 Calixta Martínez Cañas Id 
TJ 1100 Petra Vela-co y hemanos

984 Evaristo Medel Olave
•Ida 
u

Id
TJ 1101 Felipa Velasco Usaola

985 Cura Párroco Id
Id 
TJ

1102 Gregorio Losa Vicente
986 Francisco Medel Tirado lA

Id 
TJ 1103 Baltasara Vicente López

987 Valentín y Francisca Medel
JU. 
lA

Id 
TJ

1104 Cándido y Cirilo Caft^s González
988
939

Patricio Medel Gómez 
Bibiana Simal Romero

lA
Id 
lA Francisto González

1105
1106

Juan González Tornero 
Leandro Martínez y D. Gómez

990
991

Hros. de Angel Guardia 
G. Santamaría y C. Martínez

-lO» 
H 
Id

Id. 
lA 
TJ

Martin Presencio 
Emilio Badiola

1107
1108

Hros. de Tomás de la Puente 
Marcelino Antón González

992 Patncio Medel ¡Gómez
sLUi IcL 

TJ 1109 Aquilina Martínez Cirbián
993
994

Francisco Medel Tirado 
Hros. de Mamero Medel

JJQ* 

H 
Td

Id.
H Francisco González

1109 (2)
1110

Martiniano Cordero Matute 
Cura Párroco

995
996
997

Eustaquia Medel Gómez 
Martiniano Cordero Matute 
Rosrrio Gómez Romero

10. 
lA 
lA 
M

ÍA 
H. 
Id 

TJ

Pedro Medel

Marcelo Rocandio

nil 
1112 
1113

Rosario Gómez Romero 
Luis Izquierdo y otros 
Eugenia Lopa Presencio

998 Simona González Cañas
BOU
M.

ICL 
lA 
TJ

1113 (2) Atanasio Velasco y hermanos
999 Eusebia Cañas González

Mb
TH 1114 Simona González y L. Cañas 

Evaristo Vicente Vicentes1000 El Ayuntamiento
Mb «
M

icL 1114 (2)
1001 Patricio Medel Gómez

«CL 
U

xErial Pastos 1114 (3) Ana Gómez Olave
1002 Baltasara Vicente López

lela
Era de los Ríos

Id

Cereal
*1

1115 íieuteria Martínez Velasco
1003 Celestino Bernaldez Olave m.

TJI Pablo Bernaldez
1116 Francisca Medel García

1004 Hros. de Celestino Bernaldez
JKL 
U

lA
TJ

1117 Aquilina Martínez Cirbián
1005 María Vicente Vicente

ML
ÏH

Id
TJ 1118 Victoriano Cordero y otros

1006 Dionisia Matute Vicente TH
lA 
TJ 1119 Aros, de Tomás de la Puente

1007 Gregorio Losa Vicente ML id 
Ta 1120 ^etra Martínez Matute

1008 Margarita Gutiérrez y hermanos
Mil 
lA

Id
Td

1121 ^ocencio Medel Sáinz
1009 Narcisa Gómez Bernaldez ML 

n
Id 
TJ

1122 :*rancÍ8co Medel Tirado
1010 
loll 
1012

María. Gómez Bernaldez 
A-Matute y Hrog Juan Espinosa 
Bibiana Simal Romero

4uL

Valderreros 
lA 
u

Id 
M 
Id 

TJ

Isidro Cirbián 
Franaisco González

1123
1124
1125

’etra Puente y otros 
Tiburcio Medel González 
’etra Martínez Matute

1013 Benita Medel Vicente An* 
Td

Id 
TJ 1126 3altasara Vicente López

1014 Atanasio Velasco Cañas 1M> 
u Id

TJ 1127 dionisia Matute Vicente
1015 Rafaela cañas Matute Ml 

u Id 
TJ 1128 Victoriano Cañas López
Id 1129 Aros, de Tomás de la Puente

H 
H 
H 
H 
H 
H 
H 
M 

y. 
H. 
U 
H 
H 
id. 
IA 

San MiUàn
IA 
IA 
lA 
H 
IA 
IA 
M 
H 
IA 
IA 
IA 
IA

Mansilla
U 
IA 
ËL 
IA 
M 
IA 
H
B

San Millân 
H
K. 
M

B 
H 
JA 
B 
M 
IA 
M 
M 
K 
lA 
B 
lA 
H 
IA 
B 

IA 
IA 
IA 
H 
IA 
H. 
IA 
IA 
a

H 
Id

Dionisio Arroyo
JAL 
IA 
H 

Pajar 
Erial Hortalizí

Cereal 
lA 

Hortaliza
M. 
lA 
lA 
ÍA Pedro Vicente

Chopera 
Erial 
lA Francisco González

Edificio 
IA Victoriano Cañas
IA 
lA Santos Peña
lA 
IA 
M. 
ÍA 
lA 
IA 
IA 
IA 
IA 
a 
IA 
H 
IA 
IA 
IA 
H 
IA 
IA 
ÍA 
M 
lA 
U 
Id. 
IA 
IA 

Ruinas
ÍA 

Edi&cio
M 
IA 
IA 
lA 

Cereal 
Solar
B 

Edificio
IA 
IA 
W 
B 
lA 
IA 
IA 
B 
IA
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Mortalvo; poniente, Julio Santo- 
Iñya, mejor digo oriente Fruc
tuoso Palacios; poni^^nte Here
deros de Clemente Ruiz Clavijo; 
sur, Lorenzo Soto y norte, Gre
gorio Santolaya, tasado en cua
renta pesetas.

6 .® Otra en Hoya Pedracen, de 
una fanega y un celemín, linda 
oriente, M-ttías Montalvo; ponien
te, Julio Santolaya; sur, Pablo 
Diez y norte, Francisco Diez, ta
sada en ciento cincuenta pesetas.

7 .® Otra en Cantera, de cuatro 
celemines, linda oriente, se igno
ra; poniente, poyo; sur Juan Ex- 
tremiana; y norte, erial, tasada 
en diez pesetas.

8 .® Otra en los Acérales, de 
una fanega y tres celemines, lin
da oriente, herederos de Lorenzo 
Ruiz Clavijo; poniente, camino; 
sur, Gregorio González; y norte, 
erial, tasada en sesenta pesetas.

9 .® Otra en Pozo del Moro, de 
una fanega y tres celemines, lin
da oeste, eria; poniente, herede 
ros de Pedro Diez; sur, tierrra 
erial y norte, Teodoro Pinillos, 
tasada en quinientas pesetns.

10 .® Otra en Las Navas, de 
once celemines, linda oriente, 
Santiago Ruiz Clavijo; poniente, 
Manuel Montaña; sur, Francisco 
Diez; y norte, Manuel Montaña, 
tasada en cien pesetas.

11 .® Otra en ¿obrejas, con cua
trocientas cepas de una fanega y 
seis celemine, linda oriente, sen-

I da; sur, poyo; sur, Asunción 
Sáenz de Cenzano y norte, la mis 
ma, tasada en cien pesetas.

12 .® Otra en Remenuelo, de 
tres fanegas, linda oriente, Teo-

I doro Santolaya; poniente, here 
I deros de Bernardo Iñiguez; sur, 
I camino y norte, Pedro Nicolas, 
I tasada en ciento cincuenta pese

tas.
Í3.® Otra en Parte Portillo, de 

una fanega y seis celemines, lin
da oriente, herederos de Felix 
Ruiz Clavijo; poniente, poyo; 
sur, poyo y norte, herederos de 
Martín Romero, tasada en cien 
pesetas.

14 .® Otra en GruUines, de dos 
fanegas y seis celemines, linda 
oriente, poyo; poniente, herede
ros de Liocencio Castroviejo; 
sur, Manuel Ruiz Clavijo y norte, 
un vecino de Leza de Río Leza, 
tasada en ciento cincuenta pese
tas

15 .® Otra en Valdepreda, de 
una fanega y tres celemines lin
da oriente, carretera de Logro
ño; poniente, Julio Santolaya, y 
lo missmo al sur, y norte, poyo, 
tasada en cien pesetas.

16 .® Otra en Henguillas, de 
una fanega y tres celemines, lin
da oriente, Manuel Extremiana 
poniente, Andrés Galilea; sur, 
Manuel Extremiana y norte, sen
da, en ochenta pesetac.

17 .® Otra de regadío en San 
Nicolas con perales, de tres cele
mines linda oriente, payo,; sur, 
Julia M'intalvo y norte, Gregorio 
Santolaya, tasada quinientas pe
setas.

18 .® Otra en regadío término 
' de La Colasa de cuatro celemi

nes, linda oriente, Gregrorio 
Santolaya; poniente, regadera y 
lo mismo al norte, y sur, camino, 
tasada en seiscientas pes t^s.

19 .® Otra en regadío en el Pun
tido de tres celemines, linda 
oriente, hereder s de Segunda 
Santolaya; poniente, Gregorio 
Santolaya; sur, calleja del Fuen 
te y norte calleja dei regadío, ta
sada en quinientas pesetas.

20 .® Tres olivos en el término 
del Molino del Pozo, de un cele
mín linda orienté, Bernardo San-

Dún Salvador Sdnches Terdn^ I 
Jífcs especial de Incautaciones | 
de la ciudad y partido de Lo- 1 

OftO. I
326

Hago Faket : Que en este Juz- I 
gado pende actualmente de eje- I 
cución el ramo separado de res- I 
punsabilidad civil seguido contra I 
el vecia.o de Ribafreca D. Gonza- I 
lo Santolaya Franco p^ra ha I 
cer efectivas las rcsponsabilida I 
des que lefueion impuestas como I 
comprendido e.i el artículo ó® del I 
Decreto de 10 de enero de 1937 I 
sobre incautaciones en el que se I 
embargaron como de la propie- I 
dad ¿el ejecutado, tasaron y sa- I 
can a pública subasta por pri- I 
mera vez y término de que dirá I 
los siguientes bienes. I 

l .*Dos tina jetas de barro de I 
cuarenta y oc ho litros cada una, I 
tasada en una peseta. I 

2 .* Una sobadera en cuatro pe- I 
setas. I 

3 .® U a artesa deteriorada^ en 
des pesetas.

4 .® Un trespiés, cincuenta eén- 
t mos.

5 .® Una comeda en mal uso, 
quince pesetas.

6 .® Cuatro cuadros pequeños y 
un espejo de cinco pesetas. 

7 .® Una mesa redonda pequeña ' 
con topete en seis pesetas.

8 .® Sets sillas de paja medianas, 
tasada en quince pesetas. 

9 ®. Una mesilla pequeña de ma- 
dc.’-a, de tres pesetas.

10 ® Ufia cómoda regular, en 
tres digo en quince pesetas. 

Cinco cuadros papel sin cristal 
en cinco pesttns.

Cinco sillar de paja medianas 
en diez oesetas.

13 .® Una mesa de escritoria, 
mad.r dech )poen seis pesetas. 

14 .' Una mísa pequeña cua 
arad?. median * en eos pesetas.

15 .® Una n.wSa re londa con ta
pete de hule, e i seis pesetas.

16 .® Cinco siHas de nimbre an
tiguas í n diez peseta^.

17 .® Quince badojence de paja 
la: g i t,r! quire í pesetas.

18 ® Quince cánt iras de vino, 
va cieMtO vfcoite pesetas.

19 .® Siete g ‘Ilinas y un gallo, 
en trr^¡r*a y cinco pesetas.

20 ® Una mu‘a de seis cuartas 
y medbs de al¿4da, color castaño, 
de nueve año«, tasada en tres
cientas pesetas.

Inmu bles.
1 .® Finca rústica en término de 

Biiduj^ ón, nueve celemines, 
oriente, camino de Logroño; pe- 
niente; Santr; Ma tínez; medio
día o sur, Benito Ochagavía y 
norte, v tmin? de Alberite, tasa
da sil cincuenta pe zetas.

2 .® O:ra er Neng lillas, de una 
t^negu V trf 3 celemines, linda 
oriente, Eugenio Valdemüderaa; 
p .nient , Eleuterio Ruiz Nava
ri v; ou -, tierra erial y norte, 
ecia!, ta .ada en ochenta pesetas.

3 .® O ^o en el mismo término de 
una fan ga, linda oriente, camino 
de ia P. idera; poniente, Eugenio 
Sáí*nz, Vakl moros; sur. Pen- 
ciano Vigueta y norte, Eugenio 
Sá^nz de VeJdemoros, tasada en 
sesenta pesetas.

4 .® Otra en Ejes, de una fanega, 
linda oriente, Pablo Llórente; po
niente, poye; sur, herederos de 
Ricardo Martínez y norte, Ber 
n^rdo Santolaya, tasada en quin
ce pesetas.

5 .® Otra en el Remeral, de siete 
ct^'rmin^s, linda oriente, Matías

:olaya; poniente, Eusebio Santo- 
aya; sur, regadera; norte, Inés 

San Miguel, de cabida digo tasa
da en treinta pesetas.

21 .® Diecinueve olivos e. i Pe- 
iuelas, de una cabida de seis ce
lemín, tasados en cien pesetas.

22 .’ Una casa en la calle Me
sones, de la villa de Ribafrecha, 
linda derecha entrando Inocenta 
Sáenz; izquíeada, la misma calle 
y frente, Lucio iñiguez, tasada 
en quinientas.

23 .® Un pajar en Terrazas, ba
jas que linda derecha entrando 
otro; izquierda erial, y frente di
chas tít rras altas, tasada en tres
cientas pesetas.

24 .® Media bodega con media 
cuba y tinto para uva en dicho 
término de Terrazas, linda dere 
cha, María Nicolas; e izquierdas 
bodegas hundidas, tasada en qui 
nientas pesetas.

25 .® La mitad de unas cubas 
preindivise con su hermano Gre
gorio, tasados en doscientas pe
setas.

Los bienes muebles se encuen
tran depositados en poder del ve 
ciño de Ribafrecha, desde radican 
las fincas, Don Lucio Iñigo Olla. 

La subasta esta señalada para 
las doce horas del dieciocho de 
marzo próximo en este Juzgado, 
anunciándose las de los muebles 
por término de ocho días y de 
veinte la de los inmuebles; y se 
advierte a los licitadores que pa
ra tomar parte en la subasta será 
necesario denosítar previamente 
en este Juzgado el diez por ciento 
del tipo de subasta; que solo se ad
mitirán posturas arregladas a de
rechos y que se carece de títulos 
de propiedad de los inmuebles.
Dado en Logroño 14 de febrero 
de 1939 —III Año Triunfal.

Salvador Sdnches Terdn 
El Secretario 

P. H.

CEDULA DE EMPLAZA 
MIENTO 305

En virtud de lo acordado por 
el Sr Juez de 1®- Instancia de es
te partido en providencia de esta 
fecha dictada en los autos de de
manda de juicio ordinario decla
rativo de menor euantia, promo
vidos por el Procurador Don 
Máximo Delgado Oftate en nom 
bre y representación de ia Su
cursal del Banco de España en 
esta Ciudad, contra D Federico 
Saénzde Santamaría y Prado, 
mayor de edad, soltero Perito 
Agrícola y vecino que ha sido de 
la Ciudad de Zaragoza cuyo ac
tual paradero se ignora, en re
clamación de doce mil pesetas 
procedentes de una letra de cam
bio, mas los gastos de protesto 
de la misma intereses y costas, 
por la presente se notifica y em
plaza a dicho demaudado D. Fe^ 
derico Saénz de Santamaría y 
Prado, confir éndole traslado de 
dicha demanda para que en el 
término de 9 días improrrog^ibles 
a partir de la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial, de 
la provincia de Zaragoza y Lo
groño, comporezcan en los autos 
personándose en forma, bajo 
apercibimiento de pararle el per
juicio a que hubiera lugar.

Haro 14 de febrero de 1939 lll 
Año Triunfal.

El Secretario Judicial 
EDICTO 

217
Don Julio Sánchez Soto, Juez 

municipal suplente de esta Ciudad 
de Haro.

Hago saber, que en los autos 
de juicio verbal civil seguidos por

1D. José María Sáenz de Santa 
' María Procurador en nombre de 
i D. José Mana Pobes Cañedo, ve- 
i ciño de Labastida, contra D. Do
mingo Acedo, veci ;q de esta ciu
dad, sobre reclamación de 606 46 
pesetas, he acordado a instancia 
de la parte demandante, sacar en 
venta en pública subasta por tér
mino de ocho días, los bienes em
bargados al demandado siguien
tes:

Una medalla de brillantes con 
cadena de platino y perlas.

Dicha medalla es de platino y 
lleva la Imagen de la Pureza y el 
respaldo es de oro, valorada en.

Un trinchero de nogal tallado, 
tasado en 375 pesetas.
Una mesa de comedor de nogal 
tallada, valorada en doscientas 
cincuenta pesetas.

Seis si la de nogal torneadas, 
tacada? en ciento veinte pesetas.

El acto de remate tendrá lugar 
en ia Spla Audiencia de este Juz
gado el dia veintisiete del corrien
te mes de febrero y hora de las 
doce. Para poder tomar parte en 
la subasta todo licitador deberá 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado el 10 por 100 del 
valor de ios bienes, no admitié i- 
dose posturas al5una que no cu
bra las dos terceras partes del 
avaluó.

Dado en Haro a trece de febre- 
de mil novecientos treinta y nue
ve.—III Año Triunfal

Julio Sánchez 

El Secretario

nnuiicios oiicinus
V*' 226

Por dismisión del que venía 
desempeñando el cargo de Depo - 
sitario de los fondos de este Mu
nicipio, se halla vacante dicho 
cargo, con el haber anual de 
doscientas pesetas; cobrados por 
trimestres vencidos. Lo que se 
anneia por medio de Boletín 
Oficial para conocimiento de 
los Señores del Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de Guerra, 
y no habiendo solicitantes de es
tos, de los de clases civiles que 
deseen solic’tarlo según lo ex
puesto.

Pinillos 1 de febrero de 1939, 
III Año Triunfal.

El Alcalde

EDICTO
233

Don Miguel Martínez Berbera- 
na, Presidente de la Junta de 
Repartimiento General de Utili
dades de esta villa de Ollauri.

Hago saber: Que habiéndose 
formado por la Junta de mi pre 
sidencia el repartimiento general 
de utilidades correspondiente al 
año 1.938 qued^* expuesto al pú
blico en el tablón de* anuncios de 
ésta Secretaría por espacio de 
quince días, durante los cuales y 
tres días después podrán los in
teresados presentar a ésta Presi
dencia las reclamaciones que 
crean oportunas contra el mismo, 
debiendo fundarse en hecho con
cretos y determinados y reinte
gradas con arreglo a la Ley del

Ollauri, 2 de febrero de 1939, 
.III Año Triunfal.

El Alcalde

Imprenta Provincial
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